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	INSTITUTO DURANGUENSE DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS

	
	
	

	
	
	REPORTE DE AVANCES TRIMESTRAL
DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO (PTCI)



	EJERCICIO
	2024

	No. REPORTE
	IV

	TRIMESTRE
	OCT-DIC

	




a)  Resumen cuantitativo de las acciones de mejora comprometidas, indicando el total de las concluidas y el porcentaje de cumplimiento que representan, el total de las que se encuentran en proceso y porcentaje de avance de cada una de ellas, así como las pendientes sin avance:

	No. Acciones de Mejora Comprometidas en el PTCI Original
	No. Acciones de Mejora Comprometidas en el PTCI Actualizado

	6
	6




	Trimestre
	Situación de las Acciones de Mejora

	
	Total, de Acciones de Mejora
	Acciones de Mejora Concluidas
	% de Cumplimiento *
	Acciones en Proceso
	Acciones Pendientes 
(Sin Avance)

	Primero
	6
	0
	0
	6
	0

	Segundo
	
	0
	0
	6
	0

	Acumulado al Segundo
	
	0
	0
	6
	0

	Tercero
	
	O
	0
	6
	0

	Acumulado al Tercero
	
	0
	0
	6
	O

	Cuarto
	
	5
	80
	1
	0

	Acumulado al Cuarto
	
	5
	80
	1
	0



*v Total de acciones de mejora concluidas entre total de acciones de mejora comprometidas por cien (con un decimal).







Acciones de Mejora En Proceso al Trimestre Reportado:
	A.M. con Avance Acumulado menor al 49%
	
	A.M. con Avance Acumulado entre 50% y 80%
	
	A.M. con Avance Acumulado entre 81% y 99%

	0
	
	1
	
	5




	No. de Elemento de Control
	No. de Acción de Mejora
	Descripción de la Acción de Mejora
	Porcentaje de Avance Acumulado al Trimestre

	1
		1
	Conocer la comprensión de la misión y visión institucional en las áreas administrativas y operativas del IDEA, difundiendo mediante la página institucional la visión y misión institucional, y la herramienta tecnológica de los Logros (parte de los sistemas desarrollados por la Subdirección de TIC), hacia las figuras que se encargan en el cumplimiento de los logros en base a las metas establecidas.	
	100%

	10
	2
	Llevar a cabo la determinación y análisis de riesgos correspondiente al ejercicio 2024, para así mitigar el efecto y la probabilidad de ocurrencia de los mismos, obteniendo una seguridad razonable en el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales mediante el desarrollo del Programa de Trabajo de Administración de Riesgos y cumplimiento de las diversas acciones de control de los factores de riesgos del mismo PTAR.
	100%

	13
	3
	Mantener un ambiente de control, mediante el orden de los procesos con base a las normas que regulen el sistema de educación para adultos (INEA) que conducen al servicio público de manera eficaz y eficiente para la obtención de los objetivos institucionales a favor de la ciudadanía, analizando los diversos procesos de las diferentes áreas administrativas para así desarrollar los diferente manuales de procedimientos de las áreas que no cuentan con el mismo, y a su vez difundiendo en el portal institucional.
	100%

	18
	4
	Llevar a cabo la determinación y análisis del control interno del ejercicio 2024 con el objeto de lograr la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como prevención de la corrupción, mediante el desarrollo mediante el desarrollo del Programa de Trabajo de Control Interno y cumplimiento de las diversas acciones de mejora señaladas en el mismo PTCI y la difusión de este en el portal institucional.
	100%

	19
	5
	Que los distintos Comités comuniquen sus acuerdos y recomendaciones, y para dar seguimiento a la atención de los mismos por las distintas áreas del IDEA mediante la publicación de los distintos acuerdos plasmados en las distintas actas generadas, para así llevar control de los acuerdos en cuestión (estas actas deberán estar firmadas por los miembros de los distinto comités que los integran para dar veracidad a la información).
	50%

	25
	6
	Difundir los logros y metas institucionales, así como acciones para resultados a los Coordinadores de Zona del IDEA mediante las reuniones de Consejo Interno de Administración y Planeación Ampliada (CIDAP), donde se analizarán el nivel de cumplimiento de los logros en cuanto a las metas institucionales. La herramienta tecnológica de los Logros institucionales se actualizará diariamente por la Subdirección de STIC para la verificación de los logros institucionales que se generen.
	100%


 


b) En su caso, la descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el cumplimiento de las acciones de mejora reportadas en proceso y propuestas de solución para consideración del Comité u Órgano de Gobierno, según corresponda:

Al cierre del trimestre octubre a diciembre de 2024 se encontraron las problemáticas de que no todo el personal institucional conoce la Misión y Visión institucionales, aunque tengan las posibilidades en el portal institucional. Para la elaboración del manual de procedimientos de las diferentes áreas administrativas experimentaron como el principal obstáculo la realización del análisis de los procesos que se tienen en las mismas áreas y como los responsables al nunca haber realizado dicho análisis tardaron un poco en desglosar paso a paso dichos procedimientos. Sin embargo, en la Cuarta Sesión de la H. Junta Directiva del IDEA con fecha del 19 de Noviembre de 2024, se aprobó el Manual de Procedimientos bajo el ACUERDO 06/04-2024. La principal problemática fue la publicación de los acuerdos de los diversos comités y reuniones que se tienen en el IDEA, puesto que se tiene que firmar por cada integrante que participo en la reunión para así poder dar veracidad a los hechos que se llevaron a cabo y a los distintos acuerdos, pero como muchas veces los integrantes están en diversas partes de la región o en diversas instituciones es difícil la recolección de las firmas, y sin estas no se pueden publicar dichos acuerdos o actas y no se pueden recabar al instante que acaba la reunión porque se necesita analizar todo el desarrollo de la misma y plasmarlo y que sea revisado por cada integrante. En caso particular de COCODI por ausencia de titular durante el segundo y tercer trimestre del presente año no se realizaron las sesiones correspondientes y por lo tanto estará la ausencia de las actas correspondientes.
Se propone al final de las reuniones y diversos comités que se sensibilice a los integrantes que participaron en la importancia de plasmar su rúbrica en el acta de acuerdos para poder dar veracidad de los hechos y acuerdos tomados en las mismas, así como que este bien claro el integrante o auxiliar que debe redactar el acta y que se haga a la brevedad posible.

c) Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de mejora comprometidas y respecto a las concluidas su contribución como valor agregado para corregir debilidades o insuficiencias de control interno o fortalecer el Sistema de Control Interno:

En cuanto la atención de las acciones de mejora que se han comprometido se puede observar que en general se hacen los esfuerzos necesarios para la conclusión de estas, en este último reporte trimestral se cómo conclusión un avance positivo y alentador en cuando a los temas relacionados con el Control Interno de la Institución, dejando pendiente algunas áreas de oportunidad. Se observa que los distintos servidores públicos parte del Instituto poco a poco toman conciencia de la importancia del Control Interno Institucional y como el llevarlo adecuadamente y con planeación, ayuda a la consecución de los objetivos y metas institucionales.


Victoria de Durango, Dgo. A 20 de enero de 2025.
	


	
	

	M.V.Z. ISAAC ESCAJEDA ARCE
SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN Y SEGUMIENTO OPERATIVO
ENLACE DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL

	
	ING. JESUS EDMUNDO RAVELO DUARTE
SECRETARIO TÉCNICO
COORDINADOR DE CONTROL INTERNO
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